
Curso: 

Procedimiento de Verificación de 
Vehículos Estatales
El curso aborda los conceptos esenciales para el control y 
gestión de los vehículos estatales que se utilizan en los servicios 
públicos y municipalidades; detallando el marco normativo que 
los rige, procedimientos y jurisprudencia asociada.

Dirigido a Personas funcionarias o servidoras públicas que se desempeñan en el área de Control 
Interno en las instituciones del país.

Objetivo de  
aprendizaje

Se espera que quienes participan del curso adquieran conocimientos que les permitan 
comprender el marco normativo, definiciones y control en la gestión de los vehículos 
estatales.

Objetivo  
general

Identificar la normativa principal que rige el uso de vehículos estatales y los requisitos 
mínimos que deben cumplir las entidades que utilizan vehículos estatales al 
fiscalizarlos.

Objetivos  
específicos

1. Conocer los antecedentes y alcance del marco normativo.

2. Comprender el concepto de vehículos estatales.

3. Identificar y comprender los principales aspectos en el control y gestión de los
vehículos estatales.

4. Revisar ejemplos de jurisprudencia.

Metodología El curso se desarrollará en modalidad virtual, a través de la plataforma dispuesta por 
el Centro de Estudios de la Administración del Estado.

Los contenidos del curso tienen una carga académica equivalente a 5 horas 
cronológicas, las que pueden ser desarrolladas de manera autónoma e individual 
durante las 24 horas del día, en el horario que la alumna o alumno estime pertinente. 

Contenidos 1. Marco Normativo.
2. Concepto de vehículos estatales.
3. Distintivo de los vehículos.
4. Sobre la utilización del vehículo.
5. Prohibición de circular.
6. Sobre las cauciones.
7. Lugar donde se deben guardar los vehículos.



Evaluación El curso contempla solo una evaluación al final la revisión de todo el contenido, ésta 
contempla preguntas de selección múltiple y se aprobará con el 65% de las respuestas 
correctas. La alumna o alumno tendrá solo un intento para realizar la evaluación. 

En caso de no lograr el porcentaje mínimo de aprobación (65%), las personas que 
participan del curso podrán rendir un examen de repetición para intentar cumplir con 
el requisito mínimo de aprobación y es la última instancia para aprobar el curso.

Para quienes acceden al examen de repetición, se considerará la nota más alta 
obtenida. 

Certificación Se entregará un certificado al finalizar el curso a quienes hayan ejecutado el programa 
de manera completa y obtengan el puntaje necesario para aprobar el curso.

Es responsabilidad de quien realiza el curso descargar el certificado, directamente 
desde la plataforma, una vez respondida la encuesta de satisfacción.


